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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 35/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del similar 6/2009, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios 
contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 35/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL SIMILAR 6/2009, QUE ESTABLECE LAS BASES PARA QUE LAS 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y LOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 

134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal emitir las bases mediante acuerdos 
generales, para que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación, a 
excepción de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios 
contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 81, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

QUINTO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de manera reciente que el artículo 134 
constitucional regula la actividad del Estado mediante el mandato al legislador del acomodo de varios 
principios, entre ellos el de primacía del interés público. 

El sistema de penas convencionales por incumplimiento de los contratos resulta un elemento esencial para 
salvaguardar el interés público, por esta razón se considera conveniente fortalecer su regulación, de modo 
que permitan incrementar su eficacia, con pleno respeto al precepto constitucional mencionado. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 157 y se adicionan los párrafos tercero a sexto al 156 del 
Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 156. PENA CONVENCIONAL. … 

... 

Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento. 
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación 
respectiva, el Consejo desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito en el plazo que conforme al contrato proceda. 

En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren 
atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos 
que, en su caso, hayan sido entregados. 

El Secretario de Administración, a propuesta y opinión técnica del Titular del área operativa, podrá optar 
entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo motivar las 
causas de la aplicación de uno o de otro. 

ARTÍCULO 157. PENA CONVENCIONAL POR ATRASO. En el caso de que no se otorgue la 
modificación de los plazos al proveedor o contratista respecto al cumplimiento de lo establecido en el contrato 
por causas imputables a él, se aplicará una pena convencional por atraso en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o terminación de trabajos. La pena convencional se calculará tomando como base 
el importe de los bienes, servicios o trabajos que únicamente se encuentren pendientes de entrega, prestación 
o terminación, en la fecha fijada para el cumplimiento. Esta base se multiplicará por el diez al millar diario 
hasta el cumplimiento total. El importe resultante de la base será ajustado de manera proporcional al 
cumplimiento pendiente aplicando la misma fórmula. 

En el supuesto de incumplimiento por atraso sólo será aplicable la pena por ese concepto, salvo los casos 
en que existan incumplimientos diversos, en los cuales se aplicará la pena convencional que corresponda a 
cada uno de ellos, sin perjuicio de las deductivas que procedan. 

El Comité podrá autorizar que en las bases, en los pedidos, contratos o convenios, se establezca una 
pena convencional bajo criterios diferentes a los señalados en el primer párrafo, en aquellos casos en que 
considere que resulta favorable para el Consejo, que invariablemente deberá ser proporcional al 
incumplimiento o retraso en la ejecución de tales servicios. 

En materia de obra pública y servicios relacionados con ésta, las penas serán determinadas en función del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente, conforme al programa de 
ejecución general, aun en el caso de los contratos a precio alzado, y se aplicarán en los de precios unitarios o 
en su parte del mixto considerando los ajustes de costos, sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

El importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago que se le deba al proveedor  
o contratista.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General. En contratos 
suscritos con antelación que no estén finiquitados a la entrada en vigor del mismo, se podrán aplicar las 
normas emitidas con posterioridad a su celebración, para lo cual se deberán formalizar los convenios 
modificatorios respectivos con sujeción a la normatividad vigente. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 35/2014, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones del similar 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de uno de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego Estrada, Daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 


